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E1 8r. m t m F w m m ~ ( M a r g r i b a d e  Q u e m a )  
Se va d pmceder á ia elee..6n de Presidente. Un 
mñor Secretario se ae&d dar leutura de la ar- 
ticulos 8:. g?, 10 y ndm. 1: de\ 38 del Regla- 
mento. 

Veritlcadm que hieran la rotacibn y el escriiti- 
nio, rcsultb habar tomado parte en  la vokcidn 196 
Sres. Dipntados, siendo, por tanto, ia mayoría rb- 
soluta 99 y habiendo obtenido el Sr. D. Francisca 
Romero Robledo 186 votos y aparecido cuatro pape- 
ietas en blanco y seis milas. 

En su virtud tu6 proclamado Presidente el señor 
D. Francisco Romero Robledo. 

Acto continuo ocopd e l  sillón presidencial y 

El 8r. PRiWiDBIITR SCOores Diputadas, acabáis 
l e  conhirme la m b  p d a d a  investidur8 6D 10s 
3obiernos regidos constitucionalmente, en circuns- 
lancias y en condiciones tsles. que acrechntan para 
ni los delicados y difíciles deberes de este preerni- 
lente y por extremo honroso Cargo. No sería ade- 
:uado A la streRdari de este momento, ni respetiio. 
)o para vosotros, ni  propio de mi carácter, que pro- 
:umm enaltecer mi gratitud envolviéndola en frñ- 
es hechas de falsa y exagerada modestia, incompa- 
ible con la dignidad da mi aceptación. l a  verdad 
' rana y modestamente coofes8da. es la mejor ex- 
,resido y 1s ni59 elocuente garantía de la sinceridad 
le1 reconocimiento que hoy impresiona, y we ma- 
m a  7 ;siempre! vivirá en mi alma 

Sin precedente análogo. como con~,uencia de 
ins política generosa que, fundada en la abnegación 
le toda mira pcrional y en el mcri6~.io de todo in- 
e d a  egoísta de partido, aqbira 5 wmar y 6 concen- 
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- 
trar fuerzas alrededor de creencias, de compromisos 
de convicción y de honor y hasta de necesidades 
transitorias, compartidas y apreciadas con idéoticc 
criterio en mira al mejor servicio de las institucioa 
nes fundamentales, fuí noblemente invitado por 10: 
ilustres jefes de esa mayoría y de ese Gobierno á l a  
excelsa honra de presidir vuestras sesiones, y bajc 
su amparo, hidalgo en el hecho, patriótico en el pro- 
pdsito, vengo á sentarme en este elevado sitial. 
( Aproóacidn.) 

No de otra manera podía yo pasar, oi vosotros 
lo habríais consentido, desde los bancos de la oyo- 
sición 4 este sillón presidencial. Para justificar este 
rápido tránsito, existe patriótica comiinidad de as- 
piraciones, que brevemente expondré; y para digni- 
flcarlo, qiieda el recíproco respeto á las respectivas 
historias, compromisos y significación de las que 
hemos concurrido á realizarlo. Entre hombres con- 
vencidos que creen haber ga?ado y aspiran á con- 
servar la estima de sus conciudadanos, no pactan 
jamás las concupiscencias ni íos intereses; pero sí 
están alerta y dispuestos B acudir al prinier toque 
de la concordia, los ideales y la comuni6o de una 
misma fe en los principios esenciales del actual r6- 
gimen social y político. . 

No traje yo á este concierto, como merecimien- 
to extraordinario, sino uno s610 que, con el favor de 
Dios y la merced del tiempo, todos igtialmente al- 
canzaréis. Hace ya algunos años que por la persis- 
tente y cariñosa confianza de mis electores, que son 
mis convecinos y los queridos compañeros y guías 
de mi vida y de mi infancia, vengo siendo por el 
número de veces que, Sorno representante del país, 
be jurado sobre los Santos Evangelios, el decano en 
esta casa. 

A esta tribuna debo mi nombre, mi posición, 10s 
mayores halagos, mezclados, por ley fatal de la vida, 
con amargos sinsabores de mi sxictencia. Desde que 
muy temprano aparecí en ella, vengo combatiendo 
por el bien de mi Patria tal como me lo definían y 
presentaban 6 mis ojos los dictados de m i  concien- 
cia. 

Procedí con acierto 6 con error, que esto no es 
del caso ni me incumbe fallar en causa propia, ni 
de presente es posible contrastar la virtualidad de 
los actos humanos por el examen de jueces que 
puedan ser tenidos por infalibles ante el lento 
desarrollo, el complejo enmarañamiento y la imper- 
ceptible hilnción de las causas COR sus efectos en la 
agitada vida de las naciones. (Muy bien, muy biern.) 
Permitidme creer que premiáis la rectitud, no más, 
en que siempre procuré inspirar mis acciones du- 
rante m i  ya larga vida política y parlamentaria. 
(Aprobaciólt). 

Ahoga la frase en mi garganta la emoción de mi 
espiritu, al recibir hoy, en el declive de mi vida, de 
vosotros, á quienes tuve hasta el momento por ad- 
versarios políticos, tan estimable recompensa á los 
afanes de mi pasado, que me ha de ser licito consi- 
derar como mis servicios al Trono legítimo consti- 
tucional y á la libertad política, que fiindiendo en 
un solo anhelo y en una misma dirección las aspi- 
raciones populares y la voluntad del Monarca, unen 
en feiiz y hermosa armonia la tradición y el pro- 
greso, la historia y la esperanza, la realidad y el 
sueño. ( A ~ ~ G u s ' J s . )  

Consentidme, Sres. Diputados, ya que por el 

cargo me alejo de vuestras discusiones, y que he de 
fatigar poco Ó nada vuestra atención 611 esta legis- 
latura, que separe mi vista de tristezas y desgracias 
nacionales y que os llame y vuelva mis  ojos del lado 
de la esperanza. Perdonadme, si queréis, mis opti- 
mismos y mis orgullos patrióticos. No en todo, AO 
en tanto, creo que eu poco, casi en nada, al contra- 
rio de lo que algunos espíritus misántropos se com- 
placen en propagar, vamos 4 la zaga de la Europa 
civilizada. Reconozco nuestra inferioridad, espina 
clavada en el orgullo nacional, en el orden de In r i  
queza y de los intereses materiales. Pero en lo polí- 
tico, en el mundo de las ideas, en el vasto campo de 
la especulación solicitada por el estudio de los he- 
chos contemporáneos, en el grande y puro amor al 
derecho que constituye el alma y la esencia de las 
sociedades modbrnas, uuestrs tribuna, por la liher- 
tad ilimitada de que se encuentra en posesión, ara- 
cias á la belleza, Et. la ~ u l t u r a  y d la cortesía de la 
frase de nuestros oradores, puede servir de envidia, 
de ejemplo y de enseiianza, y desde luego nos colo- 
ca en primero y señalado término entre los pueblos 
mas educados y más aptos para el ejercicio y el dis- 
frute de todos los derechos, es decir, de todas las ii- 
bertades políticas. 

N i  en Monarquías, ni en repiiblicas, ni en Euro- 
pa ni en América, por Única excepción en el mun- 
do, quizás explicable por hidalgas cualidades de 
nuestra raza, es nuestro Parlamento el solo en el 
que es coiisentida la crítica al principio substancial 
y á ia forma de gobierno. Y sin embargo, gracias al 
nunca exagerado respeto al pensamiento ageno y cul 
to á las conveniencias sociales, el choque de las ideas 
más contrapuestas y radicales y de las pasiones más 
embravecidas, jamás rompió la solemne compostu- 
ra de nuestro Parlamento, iii profanó ea las Cortes 
españolas los deberes de mutua tolerancia, n i  llegó, 
para nuestra Sloria, á extremos incompatibles con 
la recíproca estimación de los enardecidos coinba- 
tientes. 

Razonando mis optimismos, diré: que mientras 
se conserve la libertad de esta tribuna así entendi- 
da y practicada; mientras la conciencia ptiblica en- 
cuentre en ella ese respiradero para hacer lle3ar & 
los Poderes c.onstitiiídos los acentos viriles de sus 
anhelos 6 de siic quejas; mientras quede abierto el 
cauce á corrientes de amor y de coníianzs entre el 
Rey y el pueblo, de que hay recientes muestras en 
la vibración aún no extinguiüa del entusiasmo po- 
pular y de la emoción regia en Estellri, Logrofio g 
la invicta Zaragoza, no hay que dejarnos dominar 
por pesimismo alguno; nos repondremos de nues- 
tras pasadas desgracias;' reconstituiremos nuestras 
abatidas fuerza& y la Espaáa del siglo XX reanuda- 
rá ia, en triste hora, rota cadena de nuestras glorias 
legendarias. (Muy biem, muy óien, aplauso$.) 

La vida, en su continua evolución, marcha al 
compás de los tiempos, transformando usos, COS- 
tumbres, leyes é instituciones. Estamos a, por for- 

en que ocupaban la escena pública los partidos doc- 
trinales con la intransigencia de sus creencias, ejér- 
citos de neófitos en las nuevas ideas, exaltados por 
el ardor de la fe y por el encono del combate. Aqiie- 
110s partidos son ya un anacronismo y una quimera 
intentar +alvanizarlos. Hicieron su tiempo, cumplie- 
ron su mision y han desaparecido de la escena en 

tuna, muy lejos de aquellos períodos conc 4 ituyentes 



todos los Parlamentos europeos. Hoy tenemos un 
fondo común de creencias y de procedimientos, tra- 
ducidos en el derecho positivo que todos contrihuí- 
mos 8 formar y que todos por igual respetamos. 
Entre todos los partidos, incluso los más radicales, 
tradicionalista y republicano, el espíritu investiga- 
dor no aprecia diferencias sino en cuestiones de ten- 
dencia, de matiz, de cautidad 6 de manera. Si fuerz 
lícito el ensayo, si vinieran al ejercicio del Poder, 
gober&wian 4 nuestra usanza, como nosotros, con 
casi las mismas ideas, análogas organizaciones y 
parecidos procedimientos. Ayer, para c2nquistar la 
libertad y destruir la fortaleza del absolutismo, fue- 
ron instrumentos providenciales los partidos de 
ciega fe, intransigencia y entusiasmo. Hoy, después 
de la victoria, para gobernar la Nación se imponen 
el iris de los matices, el concierto de las volunta- 
des, la mutua tolerancia, la reflexión. 

Esta política, inspirada en el estudio y en el co- 
nocimiento de las exigencias del momento actual, 
ha tenido su más fiel representante en el 8r. Silve- 
la, cuya gloria envidio. Desde la cumbre del Poder, 
6 donde se llega por extraño mérito, tuvo el raro 
valor y la inusitada abnegación de levantar enfren- 
te de la política de partido, la bandera de las afini- 
dades y de la concentración, política nacional de 
más amplios y hermosos horizontes. (Aplausos). 
Séame permitido en este mome!ito, interpretando 
el sentimiento unánime de esa mayoría, lamentar 
profundamente la resolución de tan insigne repú- 
blico, que, el día de su definitivo alejamiento, nos 
privará de su inestimable concurso y 6 la Patria y á 
la Xonarquía de su poderosa inteligencia y de su efi- 
caz defensa, siempre noble y desinteresada (dphusos 
nutridos y prolongados). 

En la balanza de la opinión, movidas por las ne- 
cesidades públicas. la decadencia y la desaparicibn 
de los partidos históricos, exigen como contrapeso 
necesario, el mayor prestigio y la mayor duración 
de lascortes. Cuando el alma nacional se vaciaba en 
los cuadros de aquellos organismos políticas, ejér- 
citos de la fe, las Cortes eran poco 6 menos, y tiem- 
pos de combate traían como consecuencia necesaria 
Gobiernos pasajeros y Parlamentos agitados y cor- 
tos. Hoy que la opinión huye de artificios y de pa- 
siones indebidamente exaltadas, y blasona de neu- 
tra, tiempos de reposo y de tranquila reconstruc- 
ción,(la Nación pide Gobiernos estables y Parlamen- 
tos afin más duraderos, para que sus males y sus 
necesidades sean discutidos, y jquiera Dios que sne- 
ne alguna vez la hora del remedio! 

Aquf tenéis, Sres. Diputados, la patriótica con- 
formidad que apunté de mi opinión con la del jefe y 
los primates de esa mayoría; la razón que justifica 
mi presencia en este lugar, y la clave de mi futura 
B inmediata conducta. 

Esta opinión mía no es nacida de las circunstan- 
cias y para la conveniencia del actual momento. De- 
lante de las Cortes que os precedieron, repreuen- 
tación, en su mayoría, del partido liberal y en- 
frente de los consejos de los que eran sus directores 
y jefes, en altos lugares, con el mismo desinteres 
que hoy, tuve el honor de sustentar los mismos de- 
seos y convencimiento. 

Doy á esta cuestión, para mí en estos momentos, 
fundamental, de la larga vida de las actuales Cortes, 
para bien de la Patria, de la Monarquia y de la li- 

bertad política, tan excepcional importancia, que á 
ella lo sacrifico todo. Abro un parentesis en la lucha 
por mis compromisos y mis ideales, y voluntaria- 
mente me convierto de adversario en colaborador, 
en aliado y Re1 amigo de esa mayoría y de ese Go- 
bieyo (Aplausos). 

Aute la claridad de esta manifestación mía, com- 
prenderéis que, para mí, la Presidencia no es un 
lugar de tránsito, sino de reposo, de parada y de 
espera. ' 

Quien, como yo, públicamente abraza y empeña 
su honor en defensa de la vida de unas Cortes, don- 
de me encuentro en tan exigua minoria, bien puede 
arrojar tranquilo A la voracidad de la suspicacia y 
de la malicia más extremas, la honradez de sus pro- 
pósitos y la pureza de sus intenciones. (Muy Wen.) 

Establecidos mi situación y mis prop6sitos, debo 
á mis antecedentes, A la opinión y á la crítica poai- 
ble, alguna explicación adelantada sobre mis actos 
y mis votos, que, al fin, llego aquí cargado con mi 
historia, y no pueden sustraerse aquéllos á la com- 
paración con los que realicé y emitf siendo Di- 
putado. 

Desde esos escaños, durante largos períodos de 
oposición, que constituyen casi lo mejor de mi vida, 
usé, y en sentir de algunos, seguramente, extremé 
mi intervención en los debates. Ejercitaba entonces, 
por mi cuenta, bajo mi responsabilidad, llegando 
hasta sus limites, y quizá rebasándolos, un  derecho 
individual, personal, personalisimo, el que todos te- 
néis, el que á todos nos da el Reglamento, ee.decir, 
la ley, para sustentar nuestros compromisos y de- 
fender nuestras ideas. Hoy vengo aquí por cuenta 
ajena, como mandatario, á ejercer el derecho colec- 
tivo, el que pertenece á la Asamblea cuya altisima 
representación me habéis confiado. El cambio de 
posición engendra diversidad de deberes, y no es 
posible la contradicción donde falta la analogia de 
los términos, y los actos del Diputado no pueden 
servir para marcar norma de conducta al  Presiden- 
te. Los que ayer eran mis derechos, son hoy aquí 
mis deberes, traducidos en facultades, en el Regla- 
mento, para dirigir las discusiones y procurar con- 
ciliar el derecho de todos con el derecho de cada 
uno de los Sres. Diputados. Esperad de mi que pro- 
curar6 imparcial, severa y estrictamente, cumplir 
con las obligaciones que vuestros votos me han im- 
puesto. 

Antes de terminar he de dejar otra considera- 
ción bien asentada. En las Cámaras Legislativas, por 
su carácter preponderante y esencialmente polftico, 
el voto de sus miembros tiene un doble significado: 
expresa convicción y voluntad, pero más sumisióo 
de la voluntad que convicción espontánea 15 indepen- 
diente. En el modo de funcionar, dentro de las Asam- 
bleas, los organismos políticos, la conciencia del 
todo se sobrepone y llega A anular la conciencia del 
individuo. Parece que hasta la moral se invierte. El 
acto de independencia, Bn vez de aplauso, merece 
vituperio, es acto de rebeldía. Lo meritorio es la de- 
jación del pensamiento propio y la sumisión absolu- 
ta é incondicional al pensamiento ajeno y colectivo. 
Resulta que, en las Cámaras, la voluntad va siempre 
subordinada 4 una tendencia, á un fin, 6 un objetivo, 
durable 6 pasajero. Así he vivido yo con mi volun- 
tad subordinada. Así, desde este sitio, seguiré man- 
teniendo la convicción que he expuesto, con mi VO- 
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luntad d ella encadenada. Mis votos en este sitio no 
vienen á conilrmar, ni á rectiflcar, ni á anular los 
que constituyen mis compromisos con el pais. Ellos 
tendrán un signilicado exclusivo, y es que m i  con- 
vicción insiste y mi voluntad perdura en la conve- 
niencia de dar á esta mayoría, A este Gobierno 6 á 
los que pudieran tener su coniianza, todo género de 
apoyo y de facilidades para que realicen su progra- 
ma y cumplan sus compromisos. 

Si alguna vez, por motivos 6 cuestiones impre- 
vistos 6 dictados 6 exigencias de mi conciencia, hii- 
biera yo de desviarme de la línea que marcan las 
declaraciones que acabo de hacer, no seria perezoso, 
noblemente os devolvería la confianza con que me 
habéis honrado, y pasaría á esos bancos á cumplir 
con mis deberes. 

Ya lo sabéis, Sres. Diputados. Lo habéis oido de 
mis labios, sin artificios ni reservas, por iniciativa 
de quien, en qué condiciones, cómo y para qué fuí 
invitado y aceptt! el venir á este lugar. A los que á 
81 me habéis elevado, á la mayoría y á los cootadí- 
simos amigos queridos que se han asociado ásu voto, 
por última vez y para siempre, les envio el testimo- 
nio de mi gratitud eterna. Aquí permaneceré mien- 
tras cuente con vuestra confianza y tenga para mis 
actos la aprobación de mi propia conciencia. 

,Quiera el cielo, al comenzar nuestras tareas, que 
tengan estas Cortes la fortuna de arrojar de si el 
anatema de esterilidad que el escepticismo, la incre- 
dulidad, 6 la enemiga, vienen fulminando contra el 
crédito y el prestigio de las discusiones parlamenta- 
riasl Ante todas lospropagandaslegales 6 consentidas 
por la Soberanía, levantemos valientemente la ense. 
Ea de nuestra fe. Afirmemos los monárquicos, sin 
timideces ni reservas, y comprobemos por nuestros 
actos, que todos los derechos tienen su garantía; to. 
dos los males, su remedio; todas las clases, su espe- 
ranza; todas las ideas, la libertad y la democracia, 
su mayor y posible satisfacción en el seno de la Mo. 
narquía constitucional y parlamentaria, hoy encar- 
náda, por fortuna, en los albores de un reinado, en 
la persona de S. M. Don Alfonso XIII á quien la ju- 
ventud, numen y compañera de todo sentimiento 
noble y levantado, brinda t! inspira, para el bien del 
pueblo cuyos destinos le confió la Providencia, todo 
género de grandiosas ansias y de patrióticos anhelos; 
sueños 6 esperanzas de gloria y de grandeza, que, cou 
la bendición de Dios, nos deben acompañar por el 
sendero que nos indica la flotante y fugitiva ninfa 
de la misteriosa estrella del destino. He dicho. 
(Grandes y rqelidos aplauso*). 

CUATRO APENDICES 


